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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
10776 Corrección de errores del Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas 

urgentes para la reforma de la negociación colectiva.

Advertido error en el Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes 
para la reforma de la negociación colectiva publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 139, de 11 de junio de 2011, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 60077, en el artículo 1, insertar al inicio el siguiente párrafo: «Se 
modifican los siguientes artículos del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo:»
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